
La Adellda 001-2011-MINAM/OGA al Cont,dto N° I 1J-2010-MINAM_OGi\.~I
presentada por la Entidad mediante su escrito de contestación de demanda arbitral para
sustentar sus argumentos de defensa en relación a la cuana pretensión principal, siendo
admitida como medio probatorio en la Audiencia de Conciliación y Determinación de ¡
puntos conlrOvel1~dos, Sin e~nbargo, el Árbitro Único no ha dado respuest<l a dicho I
argumento y medIO probatorro expuesto y presentado por la Entidad. En ese sentido.
corresponde declarar fundada la demanda en dicho eXlrCmo.
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MINISTERIO DEL AMBIENTE
CONSORCIO PACÍF'ICO
ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL

Corte Superior de Justicia de Lima

Segunda Sala Civil Subespecializada en Materia Comercial

Demandante
Demandado
Materia
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Es materia de pronunciamiento la demanda de Anulación de Laudo Arbitral I
interpuesta por el ministerio del Ambiente Contra el Laudo arbitral de fecha
14 de setiembre de 20152, así como la resolución N° 49 de fecha 28 de
diciembre de 2015, el cual resuelve declarar improcedente los recursos
interpuestos contra el laudo, emitido por el Tribunal Arbitral Unipersonal
conformado por Luis Eduardo Adrianzén De Lama; en el proceso arbitral
seguido por Consorcio Pacífico (en adelante el Consorcio) contra el Ministerio
del Ambiente.

RESOLUCIÓN N" QUINCE

Miraflores, cuatro de agosto de dos mil diecisiete

EXPEDIENTE N" 00034-2016_0

Interviene como ponente el Sr. Rossell Mercado.

FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA

J Ohrilntc a folios 211 a 244, suhsanJua iI folios 259 ,1261
: ()hr¡¡ntc a folios 124 y síguicnlCs,

-,Causal B
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El demandante, Ministerio del Ambiente (en adelante MINAN)solicita la
anulación del Laudo Arbitral de fecha 14 de setiembre de 2015 y la resolución
W 49 de fecha 28 de diciembre de 2015, el cual resuelve declarar
improcedente los recursos de rectificación, interpretación, integración v
exclusión del laudo, por la causal de anulación prevista en el articulo 63.
numeral 1, inciso b) en concordancia con la Décima Segunda Disposición
Complementaria del Decreto Legislativo N~ 1071, cuestionando los
siguientes extremos resolutivos del laudo:

Respecto de la cuarta pretensión principal la cual fue declarada fundada en
parte

iJ Que, a lo largo del arbitraje quedó acreditado que mediante Acta de
Conciliación Extrajudicial, de fecha 28 de junio de 2011, las partes
acordaron (entre otras cosas) reconocer la ampliación del plazo de
ejecución de la obra por treinta (30) días calendario, así como la renuncia
a los mayores gastos generales aplicables.

ii) Que el laudo arbitral incurre en grave afectación del derecho a la debida
motivación de las resoluciones en su dimensión de motivación
incongruente, aparente e insuficiente, pues el Árbitro Único respalda su
posición tan sólo en el Acta de Conciliación, (señalando que no se
aprecia estipulación expresa respecto a la renuncia de los danos y
perjuicios por incumplir el plazo de inicio de ejecución de obra), sin
tomar en consideración que el propio Consorcio suscribió la Adenda
N° 001-2011 del contrato, donde el Consorcio renunciaba a cualquier
posible acción referente a los daños y perjuicios en virtud del articulo
184 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, pues no se
señalan los criterios que llevaron a sustentar el laudo.

iii) Que el razonamiento del Árbitro Único al señalar: "pnncipalmente por la

naturaleza patrimonial del derecho a renunciar~. no especifica a qué se refiere
con la naturaleza del derecho a renunciar. Asimismo, segUn la Real
Academia Española define el vocablo "renuncia" como "la voluntad de
dejarse algo que uno posee", en ese sentido corno se evidencia la cláusula
tercera de la Adenda N° 001.2011, es un acto jurídico que surgió
posterior al contrato matriz y mediante la cual las partes plasmaron
libremente sus intereses.

'.¡v) El Arbitro Único ampara el reconocimiento de los danos y perjuicios sin
~izar ponderación alguna sobre los elementos que deben concurrir
para determinar la responsabilidad contractual. en ese sentido, se ha,

. ,....:emitido el laudo arbitral en base a premisas erradas con una motivación.
;/ 5lparente e insuficiente, pues no solo se aparta de los acuerdos que las

/"partes libremente plasmaron en los documentos antes señalados, sino
/

que además rompe con el ordenamiento jurídico al no considerar
elementos y requisitos imperativos para el reconocimiento de un derecho,
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como lo son los elementos de la responsabilidad dentro en un contrato. //

De la quinta pretensión principal la cual fue declarada fundada

v) Que el Árbitro Único pretende establecer un procedimiento para la
renuncia a los mayores gastos generales que la propia norma de
contrataciones no contiene, es decir, la exigencia a que dicha renuncia
se efectúe de manera previa a la aprobación de la ampliación de plazo.
Siendo así, a la fecha de ampliación de plazo no se encontraba vigente
norma alguna que prohíba la renuncia de los mayores gastos generales,
pues estos se encontraban exclusivamente en el ambito patrimonial del
Consorcio quien voluntariamente expresó su renuncia en dos cartas que
obran en el expediente arbitral el mismo que no ha considerado el Árbitro
Único.

vi) Que el Árbitro Único emplea como razonamiento que las renuncias a los
mayores gastos generales, referentes a las ampliaciones N" 3 Y 4, se
realizaron con anterioridad a la aprobación del plazo, por Jo que en
concordancia con las opiniones emitidas por el OSCE, no puede
estimarse tal renuncia como valida, siendo aSÍ, lo dicho por el Árbitro
resulta ser contradictorio e incongruente con los lineamientos expuestos
en la cuarta pretensión (en cuya oportunidad se señaló que al no haberse
determinado expresamente la renuncia de los daños y perjuicios en la
conciliación el Consorcio se encontraba en derecho de reclamarlos), con lo
sostenido en la quinta pretensión (en el que se señala que la renuncia
expresa a su derecho de mayores gastos generales no causa efectos aun
cuando se encuentra plasmado en las Resoluciones Directorales y las
Adendas respectivas).

vii)Se pretende aplicar opiniones del OSCE emitidas en el año 2014, para el
caso en concreto surgidas y consumadas en el 2011, 10 cual seria una
aplicación de una norma retroactivamente, en ese sentido al amparo del
artículo 187 de la Constitución Política del Peni, carece de legitimidad.

De la sexta pretensión principal la cual fue declarada fundada

;1.,\ viii) Que el Árbitro Único decidió acoger lo señalado por el perito de oficio, el
1 " cual menciona que "si bien no obra en el expediente el detalle del cálculo
L', ~""'- de dichas valorizaciones el hecho de que estas esten selladas y firmadas
~\. por el supervisor, cumplen con las exigencias del reglamento"; sm embargo.
t\ el ~r"9culo197 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
.~~ Es~~do,prescribe que las valorizaciones tienen el carácter de pago a
" ~ c.D"entay deberán ser elaboradas por el contratista y el supervisor,
j /si~ndo ilógico que un pago no contenga la documentación necesaria que

ac~edite el desembolso que el Contratista pretende se le reconozca. Másrn si lo señalado por dicho perito contraviene el espiritu de una
"./ valorización en el marco de la contratación pública, pues no detalla el



.'xii)En ese sentido, existe una motivación aparente, incongruente e
~....... }nsuficiente, pues el Arbitro Único no establece claramente por que ahora

', .. si se acoge a las disposiciones que el Reglamento plantea expresamente
/ "cl;lando exista discrepancias respecto de una valorización, contradiciendo

-lo que el mismo Árbitro decidió en la sexta pretensión.

3,' CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

"

\.

calculo de dichas valorizaciones.

¡xl El Arbitro Único sostiene que no existe normativa que limite la
cancelación de la valorización; sin embargo, no ha advertido lo señalado
en el articulo 199 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado3, en la cual se indican que de surgir alguna discrepancia respecto
de las valorizaciones se resolverá en la liquidación del contrato. Asi
tampoco ha advertido el requisito establecido en el último párrafo
del artículo 1974 de la norma antes acotada, por el cual en el caso de
que los plazos para el pago de las valorizaciones se encuentren vencidos ,
el Contratista debía efectuar una "valorización de intereses" debiendo
presentarse conjuntamente con las siguientes valorizaciones, no obstante,
en esta pretensión también le reconoce los respectivos intereses sin tomar
en consideración los dispositivos cobre la materia.

x) Siendo así, hay una motivación aparente e insuficiente, pues no se
establece claramente ninglin criterio para apartarse de las disposiciones
que el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado plantea
expresanlente.

De la octava pretensión principal la cual fue declarada fundada en parte

xi) El Arbitro Único ha resuelto de manera incongruente, pues se advierte
que por un lado ha resuelto la sexta pretensión, sustentando que la
valorización N° 9 bastó que estuviera firmada por el Consorcio y por el
Supervisor para que le fuera reconocido a favor del demandado, pese a no
haberse acreditado fehacientemente en el expediente; caso contrario
sucede en la octava pretensión donde una vez más se acoge sólo a 10
señalado por el Perito, manifestando nuevamente que no existe
acreditación de los costos que pretende el Consorcio, pero lo
contradictorio es que para esta pretensión si estima que deberá.
determinarse el monto correspondiente a la valorización conjuntamente
con la liquidación del contrato. Es decir, en la octava pretensión si busca
alinearse a las condiciones del articulo 1990 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, contradiciéndose lo resuelto anteriormente .

, Arliculo 199.- Discrepancias respecto de valorizaciones o metrados. Si surg.ieran discrcp,mei(ls respecto dc la
I"llflllulación. <lprol'laeióno valorización de los melrados entre el eontr<llista y el inspector o supervisor o la Emid<ld. scgim
SCllel casll. se resolwnjn en la liquidación del contralo. sin perjuicio del eol1ro de la parte no controvertida. (... l
• Articulo 197.- Valorizadón ~.Metrados. (... l P¡¡ra el pagn de los irnerescs se lormulan\ una Vul"ri"aci,m \1.: II1!cre~es
) se decluaní en la Valori..-aeion~'"Ssiguientes.
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Que la Resolución Directoral W 377_2011-MINAM-OGAy Resolución
Directora! N0 422_2011-MINAM.OGA,no se consigan tales renuncias, por
lo que no causa efecto; asimismo, en las Adendas 005 Y 006 no se
modifican _ ni podrían modificarse - las cláusulas del contrato que versan

El Acta de Conciliación N° 7711-2011 suscrita el 28 de junio de 2011, no
hace sino confirmar el atraso de la Entidad en dar por iniciado la obra.
Siendo asi, mediante esta acta la Entidad recién formaliza la entrega del
Expediente Técnico al que hace referencia el punto 2 del artículo 184 del

Reglamento de la Leyde Contrataciones del Estado.

No se acreditó documentalmente el monto del daño y perjUlCI0, por ello
que el Árbitro Único declara esta pretensión fundada en parte dejando a
salvo el derecho a acreditar en otro proceso o en la liquidación final de
obra el monto demandado conforme al calculo Y limites que señale la

norma.

En relación a la quinta pretensión
La Entidad requirió ílegalmente al Contratista renunciar a los gastos
generales para concederle las ampliaciones de plazo.

La fecha en que el Contratista supuestamente renuncia mediante cartas
(N0092-2011.CP, de fecha 24 de noviembre de 2011 Y N° l03-2011~CP,
recibida el 28 de diciembre de 2011) al cobro de gastos generales todavía
no poseía la ampliación de plazo, por lo que no se podría renunciar a

algo que todavía no se poseía.

ElConsorcio. mediante básicamente señala que;

En relación a la cuarta pretensión
Que en el proceso arbitral se demostró que recién con fecha 27 de abril de
2011 se nombró a la Supernsión y se hizo entrega del terreno aunque no
se entregó el expediente técnico, y que ésta recién se concentró el 23 de
mayo de 2011, tal como consta en el Cuaderno de Obras, Asiento N<>05
del Residente Y Asiento W 06 de la Supervisión, expediente que fue
cuestionada por el Contratista al no reproducir el expediente de

contratación.

I La Ley de Contrataciones del Estado no ha previsto la renuncia de gastos
1 generales por ampliaciones de plazo, por lo que prevalece el derecho del
'", Contratista a cobrar conforme a lo dispuesto por los articulas 202 y 203

I .••••. del Reglamento de la Leyde Contrataciones del Estado.

" ~~ _ Que el OSCE en cumplimiento de la Tercera Disposición Complementana
~. , __ Fi~iU del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, a travé~ de
l" 'laS OpmlOnes 012, 014 Y 082-2014/DTN, dISpusO que el ContratlSta
\ /p';;ará renunciar a los gastos generales una vez aprobada la ampliación

//de plazo.

j/
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Que la Entidad al contestar la demanda arbitral, folios 141 y siguientes,
nunca se refirió a la presentación de documentación ni cálculos que
demuestren el monto de la valorización, lo que demuestra quela Entidad
viene con nuevos argumentos que no hizo valer en su oportunidad, esto
es en el proceso arbitral.

Lo que cuestiona la Entidad no es el documento suscrito por el
Supervisor que autoriza el pago de la valorización, sino que el monto que
ordena pagar esté sustentada documentadamente; es decir, solicita que
se exhiba los documentos que la misma Entidad los tiene por cuanto
provienen del Informe del Supervisor autorizando el pago.

sobre reconocimiento y pago de gastos generales ni los efectos de la Ley,

En relación a la sexta pretensión

TRAMITE DEL PROCESO

CONSIDERANDO,

FUNDAMENTOS DE ESTA SALA SUPERIOR

Mediante Resolución N° 02 de fecha 28 de marzo de 20165, se resolvió admitir
a trámite la demanda de Anulación de Laudo Arbitral, interpuesta por la
Entidad, por la causal contemplada en el literal b) del artículo 63° en
concordancia con la Décimo Segunda Disposición Complementaria de la Ley
de Arbitraje.

y por Resolución N" 11 de fecha 03 de abril de 20176, se tuvo por apersonado
al demandado y absuelto el traslado conferido, en los términos que ahi se
exponen. Asimismo se señaló fecha de vista de la causa.

'Ob.ro;lh: a ¡¡¡Iios 262 a 263,
~Óhranle a folios 348,

'v' Elarbilraie eneucnira justifieuciún conslitucional en el principio de au!OnOffilade la \oJunlad: es decir. en hl "lihcrt¡¡d".
Son lus rai1e~ quienes hbr..:m..:nledecldt:n sornclcr sus cllnlrover~ia.~arbitrables no a la/'urisdicción cstáliea (del I~slado).
sino a la de los arbitras. La lib<:rtad cst"l reconocido en el articulo 2. inciso 24. iteral a de )a Constituei1'>n. '-Iu<'
inl..:rpretado conjunlill1lente con el articulo 1 de la Norma Fundam..:ntal. se infi..:re su importanciil ..:n nUt'Slm
ord..:namicll\O jurídico. pues prolc~ell la lihertad d..: la persona humana como un valor superíor r derecho flllldam..:nl.ll

Primero.- Nuestro esquema constitucional permite el control judicial de
laudos arbitrales emanado de un proceso de arbitraje. Y es que si bien el
proceso arbitral es de naturaleza constitucional, autónoma e independlente7,
es constitucional también que ante eventuales afectaciones a los derechos y

1t, principios fundamentales exista un sistema de control y protección judicial
".'
1~ que garantice la observancia y el respeto de los principios jurisdiccionales y
.~

. ;t~ derechos fundamentales de los involucrados.

:;I'~l respecto el Tribunal Constitucional ha precisado este carácter señalando
"'";1 e~"la.STC Exp. N." 00142-2011-AAjTC, la siguiente:,,", -...,
~'~ Co~'io ya ha señalado este Tribunal, "la naturaleza de jurisdicción independiente del arbitraje,
~ "x.nc>- significa que esta~lezca el ejerci~¡? de sus atrib,uciones con ¡no.b~erva~Cia.~e los principios

'1Ll'j,,¡ // '-cpnstitucionales que Informan la actiVIdad de todo organo que administra JustiCia,tajes como el
,.1/ )



de independencia e imparcialidad de la función jurisdiccional, asi como los principios y derechos
de la función jurisdiccional. En particular, en tanto jurisdicción, no se encuentra exceptuada de
observar directamente todas aquellas garantías que componen el derecho al debido proceso"
(STC 6167-2005-PHC/TC, fundamento 9)".

I
Segundo.- Del principio constitucional contenido en el articulo 139, inciso 18,
de la Constitución, así como de las disposiciones legales previstas en el
articulo 62, incisos 1 y 2 del Decreto Legislativo N.o 1071 - Ley de ArbItraje,
se habilita el control judicial de los laudos arbitrales, en tanto quien solicita
la anulación del laudo invoque y pruebe el cumplimiento de las causales
previstas taxativamente en el artículo 63 del Decreto Legislativo N.°
1071. Las alegaciones formuladas y las pruebas aportadas por quien
pretende la nulidad del laudo deben estar dirigidas a sustentar las causales
de anulación legalmente establecidas.

El articulo 62 inciso 1, del Decreto Legislativo N° 1071, señala que contra el
I

laudo sólo podra interponerse recurso de anulación. Este recurso constituye
la única vía de impugnación del laudo y tiene por objeto la revisión de su
validez por las causales taxativamente establecidas en el artículo 63. El
recurso se resuelve de~larando la validez o la nulidad del laudo.

De acuerdo a ello, Id doctrina considera que el Recurso de Anulación de
Laudo Arbitral, tiene, por objeto revisar unicamcnte la validez del laudo.,
controlándose el cumplimiento de los recaudos legales, sin entrar a valorar el
acierto o desacierto de la decisión, es decir, que el Juez se encuentra limitado
a revisar la forma, mas no el fondo de la materia sometida a arbitraje; de ese
modo y conforme a las normas mencionadas, las causales legales para
interponer el recurso de anulación contra el laudo arbitral se encuentran
contempladas de manera taxativa.

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

Tercero.- Como segu~do argumento sustentado en el literal b) del articulo
63.1 en concordancia con la Décima Segunda Disposición Complementaria
del Decreto Legislativo N° 1071, la Entidad cuestiona basicamente la cuarta,,
quinta, sexta y octava pretensión, tiene una motivación aparente.
incongruente e insuficiente, lo cual vulnera su derecho a la tutela
jurisdiccional efectiva. debido proceso manifestado en el derecho a la
motivación de las resoluciones, por lo que considera que el laudo en cuestión,
merece ser declarado nulo.
~ . 1 . . al~.respecto debe anotarse que en muchas ocaSlOnes os cuestlOnamlentos
udo arbitral se presentan bajos subterfugios concernientes a una indebida

m"ativación, cuando lo que en realidad cuestiona la parte es el fondo de lo
.' V¡~ d.eéidido por el arbitro. Asi, bajo el argumento de una presunta indebida
}'::ri~otivación se plantea, en realidad, la posibilidad de revisión, por el órgano

• E~ta norma con~lilucional rcconoce la jurisdicción arl1ilral al scl'lalar que nt' cxist~ ni PUC(h:~~l<It>lccers..:,iurisdko.:iú"
alg.una índepcndicme. con ex..:epllón de la militar~' la lIrbitral
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jurisdiccional, del laudo arbitral. Al respecto, la doctrina ha señalado lo
siguiente:

Consideramos que el deber de motivar implica incluir una motivación y no darle una calidad
determinada a la misma, salvo, claro está, un acuerdo distinto entre las partes, sea de manera
directa o a traves del sometimiento a un Reglamento Arbitral que asi lo exija. El artículo 62° de
la Ley Arbitral claramente indica que los jueces no pueden revisar la calidad de la motivación ni
calificar la misma por la via de anulación. Pero como está redactada la norma no cierra el
camino a que el Juez defina la existencia de una motivación, sin entrar a calificar las bondades o
defectos de la misma. Dicho de otra manera, el juez puede ver de fuera si la motivación existe,
pero no puede ver la motivación desde dentro y calificar si es adecuada. De esa manera se da
pleno sentido a una norma como el artículo 56. que obliga a motivar y a otra norma como el
artículo 62° que prohíbe al juez revisar la motivación. Como dijimos el artículo 620 preserva que
las anulaciones no se conviertan en apelaciones. la interpretación que sostenemos cuida que
eso sea asi.,,9

Cuarto.- Por consiguiente, cuando del recurso de anulación se advierta un
cuestionamiento al razonamiento intrínseco del árbitro respecto del fondo de
la controversia analizada, dicho recurso (demanda) será declarado infundado,
pues no existe espacio en este proceso judicial de anulación de laudo para
pronunciarse sobre el fondo de la controversia o sobre el contenido de la
decisión, asi como para revisar los criterios o motivaciones del arbitro

Jt expuestos en el laudo arbitral, conforme a 10 prescrito por el articulo 62,
inciso 2, del Decreto Legislativo N° 1071.

:¡ Quinto.- Se debe tener presente que el arbitraje reposa en la voluntad de las
partes, a traves de la cual estas eligen renunciar a la tutela que brinda el
Estado por medio del Poder Judicial y se someten a ese medio alternativo de
solución de conflictos, por el que tienen la libertad de establecer el
procedimiento que consideren más apropiado dentro de los límites que
representa el respeto a determinados derechos fundamentales de carácter
procesal. La decisión de acudir a ese medio alternativo importa, entonces, el
cumplimiento de una serie de reglas establecidas por el Tribunal, respecto de
las cuales las partes han manifestado su aprobación y que, a su vez, implica
asumir riesgos que derivan de la falibilidad humana y la existencia de una
sola instancia.

Por tanto, este Colegiado es consciente que "la regulación de causales no hace
\, sino afirmar la idea de que el legislador busca que se realice una revisión sólo de

'~ardcter rescindente del arbitraje, pues a la Sala de la Corte Superior que conozca
del,:ecurso de anulación de laudo no le será posible sustituir la decisión de los

" drbitros..¡en cuanto al fondo, por la suya propia". (...) "Eventualmente, ello podría
"'..., llevar a) que se cometan ciertas injusticias al momento de resolver causas.....-.

\. ari?itr.alesy que las mismas sean protegidas por la regulación que impide revisar el
~/'

101'(ao" No queda mas que asumir tal posibilidad, es el costo de la justicia arbitral.

.///
-------------
<, S~TO C~}..'GUIJ.1\. Carlos y f3ULLARD GONZ/\f.ES. Alrred(). Comentarios a la Le} Peruana de Arbitraje. Tomo 11.
p. 6_ <J Y 6-,0.
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SextO.- Absolviendo las articulaciones dirigidas contra lo resuelto sobre la
cuarta pretensión principal, cabe recordar que en el proceso arbitral se fijó
como cuarto punto controvertido 1 1 lo siguiente:

~ CUARTA PRETENSIÓN PRINCIPAL DEL PROCESO ARBITRAL.-

J
'1
J"

Y, en verdad, ningI1n modelo de proceso está libre de injusticias porque el error,
-<;.;I! puede estar siempre presente, aún en la última instancia"lO.'?,..

Por cuya razón, corresponde revisar los fundamentos de la demanda
interpuesta por la Entidad y si estas realmente evidencian una vulneración al
derecho de motivación o, en realidad, pretenden un pronunciamiento sobre el
fondo de lo decidido en el arbitraje.

Cuarto Punto Controvertido: Determinar si corresponde o no que el Árbitro Único ordene a la
ENTIDAD el pago de la suma de 5/. 10,282.00 por concepto de daños y perjuicios hasta por un

.•' monto 75/10,000 del monto

Respecto de esta pretensión y el respectivo extremo resolutivo, los
fundamentos del árbitro son los siguientes:

-9-
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Es el caso que en el escrito de contestación de demanda, el MINANexpone
como su argumento principal de defensa, que la parte demandante (en el
arbitraje) pretende desconocer de manera inverosímil que con fecha 28 de
abril de 20 II se suscribió por ambas partes la Adenda N° 001-2011-MINAM-
OGAen la cual se acordó lo siguiente:

cLÁUSULA TERCERA.- ACUERDO DE NO OBJETAR O RECLAMO.
Como consecuencia de lo expuesto precedentemente, ambas partes acuerdan la no aplicación de
lo dispuesto en el último parrafo del artículo 1840 del Reglamento de la ley de Contrataciones,
aprobado por Decreto Supremo W 184-2008-EFrespecto al inicio del plazo de ejecución de la Obra.
Ampliación e implementación para infraestructura para el Ministerio del Ambiente (entrega de
terreno), en consecuencia El CONTRATISTAse compromete a no formular objeción o reclamo
alguno acerca de dicho plazo (entrega de terreno), no reconociéndose indemnización o
resarcimiento por daños y perjuicios u otros conceptos a favor de El CONTRATISTA,derivados de lo
señalado precedente menteN.
[Subrayado nuestroJ

Ahora bien, cabe resaltar que la Adenda OOl-2011-MINAM/OGAde fecha 28
\ de abril de 2011, fue presentada por la Entidad mediante su escrito de
"contestación de demanda arbitral y fue admitido como medio probatorio, tal
como se señala en la Audiencia de Conciliación y Determinación de puntos

.~ ~ontro~ertidos (folios 122 del expediente judicial). Sin embargo, el Árbitro
J¿nic?,'no ha dado respuesta a dicho argumento expuesto por el MINAN,por lo
3!le'e!.agravio o fundamento de nulidad expresado debe ser amparado.

1\ Sé.tiíiJ.o.. Sin perjuicio de 10 expresado en el considerando que antecede,
\.,......~be acotar que el Árbitro Único señala que no obra acreditación
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-:l"documentaria que respalde el monto reclamado, agregando que el contratista
~, se ha limitado solamente a consignar un cálculo (del monto peticionado como

indemnización), cuando el articulo 1840 exige que el resarcimiento de daños.y
perjuicios estén debidamente acreditados, concluyendo que como no se han
acreditado los mencionados daños y perjuicios, no se puede ordenar al
MINAN que pague el monto reclamado en la cuarta pretensión principal,
empero sorprendentemente declara FUNDADAEN PARTEdicha pretensión.

Del modo descrito, esta Sala Superior encuentra que no existe coherenCIa
lógica entre los fundamentos señalados en el sentido que no se ha cumplido
con acreditar documentariamente el monto reclamado por danos y perjuicios,
tal como lo exige el articulo 1840 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado y lo dispuesto en la parte resolutiva por el mencionado árbitro,
que declara fundada en parte la pretensión; este defecto o incorrección en la
motivación califica como falta de justificación interna, apreciándose que
existe una invalidez en la inferencia a partir de las premisas establecidas por
el Arbitro Único. En ese sentido, la demanda de anulación se deberá declarar
fundada en este extremo, con reenvió con el propósito que el árbitro actúe de
acuerdo al literal b del numeral 1 del artículo 650 de la Ley de Arbitraje.

QUINTA PRETENSIÓN PRINCIPAL DEL PROCESO ARB1TRAL.-

Octavo.- En relación a los argumentos expuestos contra lo resuelto respecto
de la quinta pretensión principal, es menester señalar que esta pretensión
fue fijada, en la Audiencia de Puntos Controvertidos, del siguiente modo:

~Determinar si corresponde o no, Queel Árbitro Único ordene a la ENTIDADel pago de la suma de
SI 35,870.06 por concepto de gastos generales de las ampliaciones N" 03 y N' 04".

Las razones expuestas por el Árbitro Único, para declarar fundada la quinta
pretensión principal, son las siguientes:

Oua conforme se ,,~rifjcA de los. actuados. mediar. le ~",sol\.ld6n dir(:clon<l 1'."

:l77.2011-t..1INAG.SGlOGA de fechO ;24 de Nc,..•je"'uf6 2011 (.t'u-'exo 1 1\.'

~tostaC¡6 •..•d", l.lulTlunda)se ap(obO Ul ampllaclOn ce p'zzn N~ ~ ~.,r?Q <"! .-':

~alel'\dar;O, Q\.Ie dic.'la ampliaci6n q•••.l3dQforma.liz<lCá E>trav~s de la o.c~;-,d.• '"
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De los fundamentos transcritos se aprecia que el Árbitro Único ha señalado
que el contratista renunció -en sendas cartas enviadas al MINAN- a los
gastos generales que se generen por las Ampliaciones de Plazo N° 03 Y 04,
argumentando que dicha renuncia no surte efecto, porque la renuncia solo

"'"'Ruede surtir efectos, si se efectúa en fecha posterior al reconocimiento de la"-
anipliación de plazo; asimIsmo invoca opiniones del oseE en favor de su

"argum'entación, respecto de las cuales cabe señalar que constituyen una
~~pr~c{ación o interpretación que se realiza sobre normas, que en el caso

cOncreto, preexistentes y estaban vigentes a la fecha en que ocurrieron los.' ,
/hechqs analizados por el árbitro.

n~.:.v::'=;.~:=;:~C':':::_r:,"l I".~ ..•r. ;:.;.'-!;.~.o. '1"'" ~: C~.•...~•.¡):..:¡.t..'l¡--.J'¡a rc-<~-.c.~,:. ':-0•...... -- .- -. - ---_ .._..~-..- '-- ---_ ... --
•. _.•••. ; "_S.",r.<,;' ~ r::-..)~c.;;',-<=t"l:O ,..:~ ;¿\:-:.~,j4o.~"'''_''''., "cr'Y.JIt.>.-'JO~ ';;'_~ I~.

''''"'I••.-,';,,~ ::.~;:.•C'-:_:~.~"':~~~del ~'9':.=--':;,:"l'.l:"':;)::"~ lo••""""r •. ~c-vn C€- p:"'\Z~

re.", t'- c-:--.;: •.~.~-.:,t'.,en :..'1.e:.•!.::-.••_'!; c~',:,.•....•,"':-~:.;,•.<.l!:>~~1 '.:,i O ••to..::;.;;. •••

¡ T~'~.lÍ:,_.,•..- .•••:-••••do!' ~ u:.;cc. l.~; ••.::--e-~,..••~ (¡~:.!, C~4-~;..'~04.f uc:::.:."?~.' ,-I<. - .,

, ,:_-~t..::..t:":': .: .'~

, , ,
~R/conclusión, sin que signifique la aprobación o no por parte de esta Sala

'-.."/Superior, de los criterios y consideraciones adoptadas por el Árbitro Único
para estimar la quinta pretensión en analisis, se aprecia que en ellas existe



una explicitación de los fundamentos facticos y juridicos que la sustentan.
observándose una secuencia concatenada de argumentos que conforman el
razonamiento integral que de los hechos propuestos tiene aquel tribunal
unipersonal, no apreciándose la afectación del derecho a la motivación que
invoca el accionante,

SEXTA y OCTAVA PRETENS1ÚN PRINCIPAL DEL PROCESO ARBITRAL.-

Noveno.- En cuanto a los fundamentos en que la accionante sustenta su
nulidad contra lo resuelto respecto de la sexta y octava pretensión
principal, primero es menester señalar los respectivos puntos controvertidos
que se fijaron en la Audiencia de su propósito;

SEXTA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Determinar si corresponde o no, que el Árbitro Único ordene a la
ENTIDAD el pago de la suma de SI 87,091.63 incluido IGV, por concepto de valorización al mes de
enero de 2012,

l...)
OCTAVA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Determinar si corresponde o no, que el Árbitro Único ordene a
la ENTIDAD el pago de la suma SI 4,199.22 incluido IGV, por la valorización de materiales, conforme
al acta de constatación fisica de fecha 28 de febrero de 2012".

Respecto de la sexta pretensión, el Árbitro Único expone las siguientes
razones para declarar fundada dicha pretensión;

Que conforme se verifica de los actuados anexo A.52. de la demanoa con

fecha 03 de febrero 2012. el Supervisor da cuenta que en la fecha se ha

presentado la valorización W 9 a la Coordinación de la obra, (asiento N" 391 J

del cuaderno de o::Jra.

Que el monto de S!. 87, 091.62, comprende según los terminas de la demande.

¡a valorización N" 9, por S/. 10,405.18, Valorización W 6 del Presupuesto

adicional N" 1 por 5/,21,805.04 (anexo A.51 de la demanda) ~'ValoriZación '",::

6, Presupues:o Adicional por PartidasNuevaspor SI. 54,881A 1. (Anexo 50 de

la demanda),

Que la Entidad manifiesta Que no le corresponde pagar al contra!isl?.

valorizaciones del mes de E:lero por cuanto. desde e: 13 de enero este se

encontraba en mora en la ejecución de prestaciones a su cargo. argufYlE:n:o

"', que r,o rcs:.Jlta atencjl::;!e en a¡:;l;cación del articulo' 97 de! reglamento. p2r? no

"~ar una valoriza:ión po, jncurrir en mora un conlratisla. que en tal sentioo se

~ ¡;ro~ncja el perito al manifestar "que nc existe norma que serla!e que no se

;~da \'aforizarpor el hecha de esta~ incurso en mora.
/- ¡
/ /
. /
V'
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\.."'O!lzac¡jn ~!c loS mate:'Jf:l!es de la consta!,)clón fisiC;¡( Anexo A-55 (!o !J

,--. . .
~/,

t
"" 1 A"b¡"tro Único expone los siguientes

y en relación a la octava pre enSlOn,e r
argumentos para declarar fundada dicha pretensión:

Con ~espeeto especí~icamE'n:aa la valorización de: mes de Enero 2012,
mater;a de 1;) prcsente prclcnsiÓn la pericia de Oficio Pago 25. Numeral 1. ha

determinado que El cor,trat:sta y la supervisión han cumphdo el procedimionto

rc£;:arnemarjo para la tra:;,;tación do? la ..•..a:otlzación W 9. que si bien no obra en

el expediente el detaHe de; calculo d~ dichas valorizaciones, el hecho de estar

selladas y ti~madas por el superv¡so~ , cumplen la exigencia dol reglamento.

concluyendo: - ... ml opir¡ién técnica eS que corresponde se le abone al

contrat..sta los montes ccrt¡f;cados por la Supervisión por los trabajos

efeCf:Jados 0.'1el mes d~enero de; 2012-
.e en tal Sentico de:::la."ó!.rdorUNDADA le. presente pretensión.

" 'De los fundamentos transcritos se aprecia que el Arbitro Ün"icoha
........,Décim"o.- 1 1

se-nálado -en relación al sexta pretensión- que no resulta atendlb ~ e
.\ /~~mento del MINAN según el cual no correspondía pagar al co~tratl~:a
, / val6~zaciones al mes de enero porque se encontraba en mora en la eJecu~lOn
, d{ prestaciones a su cargo, argumentando que no existe norma que senale
/ v ~que no se puede valorizar por el hecho de estar incurso en mora,. citando

ademas una pericia de oficio que determinó que tanto el contratlsta Y la

!;cm;;ndOj(/eblJ seria/ar que la lista o'e maroriales COllsignadas en dichO ;;moxo.

/112 verificado qua corresponden efectivamente a la lista que consta en 01 ac/a

de constafación física e inventario. No constan en el expedien:e sm embargo

les dO;;;¡jmentos que se set'¡gfan en el Anexo A~55 como "ccmprObantes" de los

proveedores, pt1ra poder verificar los monto.";. sin embarg<J los mismos, lueqo

de-uno ::Neflgudción puntual sen razonables. Sin embargo, siendo este un lema

de !lq:Jidaci6f! de contralo y no de una supuesta f! inexistomc normativamcnte

.,.J!oriZ8ció:; dt'! c:i~rre.dIchos precios deber/m sel confirmados ()t liquidar el

contrato. ~

50::.:e e~ta pretensión adicionalmente a nliestra opinión de cil~dder legn~

respec~o a qu'? el acta de conslalación física e inven:ario m...consli~uye una

valoriz<tc Ó1, y menos como aduc(>; el contratista <:;:J€" Sé considere una

•..•.alorización de cierre". se sO~lcilóoptnlón al perito respecto de esta

pre~eflsió", sobre el particular la pertoa de oficie dete:mina .En el/cmto ,J /.1

En consecuencia teniendo en CO:1sideración la posición de la5 partes y

v:;.lorando los términos expuestos en la pericia de oficio, ei Árhitro Cp.c~<lr<l

FUNDADA EN PARTE la presente pretensión, reconociendo el derecho de!

~ contra1ista a cobrar los materiales inventariados en obra, p:ecios que deberán

s--~:en:arse y vcr;ficarse en la liquidación cel contrato. -'-.. . - _.-,.... ~. __..._0.
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supervisión han cumplido el procedimiento reglamentario para la tramitación
de la valorización N° 9, Y que si bien no obra detalles del cálculo de dichas
valorizaciones, el hecho de estar selladas y firmadas por el supervisor,

cumple la exigencia del reglamento.

De lo expuesto se aprecia que el arbitro ha expuesto las razones que a su
juicio hacen estimable la sexta pretensión, argumentos que a juicio de este
Colegiado son coherentes en sí mismos, observándose los correspondientes
fundamentos fácticos y juridicos que conforman su razonamiento integral, sin
que ello signifique la aprobación o desaprobación de las consideraciones
expuestos por dicho árbitro o analizar la justicia del caso, puesto que a este
órgano jurisdiccional le esta vedado ingresar a analizar el fondo de lo
resuelto, es decir analizar los errores in iudicando en que se hubiera podido
incurrir en la laudo objeto de anulación.

En este punto es pertinente parafrasear la cita realizada en el considerando
quinto de la presente resolución, en el sentido que a la Sala Superior no le es
posible sustituir la decisión de los árbitros, en cuanto al fondo, por la suya
propia, lo que eventualmente podria llevar a que se cometan ciertas
injusticias al momento de resolver causas arbitrales y que las mismas sean
protegidas por la regulación que impide revisar el fondo (numeral 2 del
artículo 62° de la Ley de Arbitraje). En ese sentido no se aprecia vulneración
del derecho a la motivación que denuncia el accionante.

Décimo Primero.- De los fundamentos del laudo cuestionado -en relación a
la octava pretensión- se observa que el Árbitro Único argumenta que el acta
de constatación fisica e inventario no constituye una valorización y menos
como aduce el contratista, que se considere como una "valorización de cierre",
acto seguido transcribe lo expuesto en la pericia de oficio, en la que se
expresa que en el expediente no constan los documentos que señalan como
comprobantes en un determinado anexo, pero como dicho tema es una
cuestión de liquidación de contrato y no de una supuesta e inexistente
valorización de cierre, dichos precios deberán ser confirmados al liquidar el
contrato, concluyendo el árbitro que los "precios deberán sustentarse y
verificarse en la liquidación del contrato".
De ese modo se aprecia que el Arbitro Único ha expuesto los motivos y

"''.~azones que lo han llevado a fallar en el sentido que lo ha hecho,
observando se que constituye una fundamentación suficiente, no pudiendo
ingreslfr esta Sala Superior a verificar si tal fundamentación es correcta o a

"~evi~:IT ~~justi~ia. del caso, s.ino c.~mo se ha dicho,. ~1control ~e l~ dcb~~a
r'r\QtivaclOnse hmlta a la venficaclOn de la aceptablhdad de la JUStIfiCaClOn
" "/adoptada, esto es, de su aceptación bajo condiciones de racionalidad. Por lo
expresado no se aprecia vulneración al derecho a la debida motivación

\ ---- .\...-....alegado por la ent1.dad demandante.

Décimo Segundo.- Sin perjuicio de la conclusión arribada por este órgano
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jurisdiccional respecto de los fundamentos del laudo sobre la Cuarta
Pretensión Principal del proceso arbitral y el sentido del fallo; en relación a
los dernas extremos cuestionados, se aprecia que el Arbitro Único ha
expuesto las razones que motivaron su decisión tomando en cuenta los
argumentos de defensa formulados por las partes en el proceso arbitral. En
ese sentido, independientemente de si este Colegiado comparte o no con lo
resuelto por el mencionado árbitro, no puede analizar el criterio adoptado en
sede arbitral, siendo suficiente que se aprecie que se han señalado los
motivos y razones que sustentan su fallo.

En ese contexto, los fundamentos de la demanda dirigidos contra lo resuelto
en el laudo en relación a la quinta, sexta y octava pretensión principal
conlleva un intento de reevaluación de las consideraciones, criterios y forma
de razonamiento expuestas por el Árbitro Único cuestionando para ello el
razonamiento y valoración efectuada por dicho Arbitro de los documentos y
las circunstancias del caso sometido a su jurisdicción exclusiva y excluyente,
ya como se ha señalado repetidas veces, este Colegiado no puede actuar como
instancia de revisión sobre el fondo de la materia sometida a arbitraje, no
puede ingresar a analizar la corrección o suficiencia de la fundamentación, ni
calificar el criterio ni las motivaciones expuestas por el Tribunal Arbitral, por
ser ello inviable jurídicamente, por lo que la demanda en este extremo debe

ser declarada infundada.
Por las razones expresadas y las normas invocadas, los integrantes de esta
Sala Superior, administrando justicia a nombre de la Nación, resolvieron:

DECLARAR FUNDADA en parte la demanda de Anulación de Laudo Arbitral
interpuesto por Ministerio del Ambiente, en cuanto al extremo resolutivo que
declara "FUNDADA EN PARTE LA CUARTA PRETENSION PRINCIPAL", en
consecuencia, DECLARARON INVÁLIDO parcialmente el Laudo Arbitral de
fecha 14 de setiembre de 2015 en el extremo mencionado con REENVÍO al
Árbitro Único a fin de que emite nuevo pronunciamiento respecto del extremo

invalidado, con costas y costos.
DECLARARON Infundada la demanda en relación a los demás extremos

cuestionados.
En los seguidos por el Ministerio del Ambiente contra el Consorcio Pacífico
sobre ANULACIÓNDE LAUDOARBITRAL.-Notificandose.
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